
 

 
 

PLAN DE FORMACIÓN 
“CONFERENCIAS DE LOS LUNES” 

Lunes 7 de mayo de 2018  
VIOLENCIA DE GÉNERO: PROBLEMÁTICA PENAL Y PROCESAL 

 

 
16.15. Presentación de la sesión 
 
16.30. La jurisprudencia sobre las tres cuestiones claves: el concepto de 
relación de afectividad análoga al matrimonio, el elemento machista de la 
acción típica y el ámbito de la dispensa de declarar. 
 
Ponente: D. Sergio Herrero Álvarez. Abogado, Decano del Ilustre Colegio de 
Abogados de Gijón. 
 
17.00. Las perspectivas de cambios legales próximos: la repercusión del 
Convenio de Estambul, las peticiones de reformas procesales de la abogacía 
española y el pacto de estado sobre violencia de género. 
 
Ponente: Dña. Filomena Peláez Solís. Abogada, Decana del Ilustre Colegio de 
Abogados de Badajoz, Presidenta del Subcomisión de Violencia contra la mujer 
del Consejo General de la Abogacía Española. 
 
17.30. La problemática práctica de la intervención en defensa de la víctima: la 
actuación penal, el ámbito civil y la guía de buenas prácticas de la abogacía. 
 
Ponente: Dña. Margarita Cerro González. Abogada, Decana del Ilustre Colegio 
de Abogados de Talavera de la Reina. 
 
18.00. Coloquio 
 
18.30. Final de la sesión 
 


